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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL 

ijs leyes, órdenes y anuncios que hayan de in -
JMA en los HOI.KTINKS OFICIALES se lian do mandar 

jSfo político respectivo, por cuyo conduelo so pa-
\Sni los Editoies de los mencionados periódicos. 
! , ¿ a / orden de tí de abril de 1S39J. 

SE PUliLICA TODOS LOS DLAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIO DE soscRictON.—En esta capital, llevado .i domicilio', 10 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 30 el trimestre; 72 el semestre, y 144 
por un año.—Se admiten susci ic iones en Madrid en las oliciuas deí BOLETÍN, 
Corredera Luja de San Pablo, número 59, baio.-—Fuera de es.la capital, directa-
menle por medio de curta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en sel los.—U número suelto 10 cuartos. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, csceplo las 
que sean á instancia de parte no pobre, se ins tru ían 
ulicialmenle: animismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane d é l a » 
mismas; pero los de interés particular p-garán s u 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PAUTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI-
NISTltOS. 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta Ileal lauíilia 
wntínúan en "esta cor le , sin novedad 
en su importante salud. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

DISTRITO DEL HOSPICIO. 

Lista de los electores que lian tomado parte en e 
segundo dia de votación para Diputados pro 
vinciales. 
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Tomás García, calle de Horta-
leza, núm. 76. 

Marlin Loigorri , Plazuela de 
Santa Bárbara 5. 

Vicente Sandino, Ballesta 15 . 
Manuel Grases, Fucncarral 8. 
Bernardo Atiglcs, llorlaleza 35 
Domingo Bringas, llorlaleza 28 
Dionisio García, Luna 2 . 
Ramón Barbolla, Carbón 8. 
Bernabé Hernández, -Barco G. 
Juan Ratnón Herrero, Horlatev.a : 

núm. 67 . 
Aguslin Alfaro, Puebla 8. 
Santiago Merino, Fuencarral í". 
José Nuftez Corles, Bal osla lü. 
José López, Paseo de la Habana 

núm. o. 
Cristóbal Medel, Fucncarral 77 . 
Manuel Tobar, Olivo 28. 
Leonardo Marco, Obelisco 2. 
Santiago Alvarez, Paseo de la 

Habana 9. 
Vicente Baranda, [fortaleza 1. 
Santiago Andrés, Desengaño 12. 
José Vallejo, Cardenal Cisneros 

núm. 12. 
José Rodríguez, Leones 4. 
Frutos Ovilo, Leones 4. 
Domingo Aiza, Fuencarral 55 

y 3 7 . 
Manuel Pérez, Barco 56 . 
Marlin Corral. Val verde 1(1. 
Benito López, llorlaleza 155. 
Pedio Tavira, Fuencarral 57. 
Carlos García Aleson, Fuencar

ral Gü. 
José Leymerí, Desengaño* 10. 
Nicolás Ortega, Hortaleza 5 3 . 
Julio Guichard, nortaleza 19. ' 
GilMascaraque, Fuencarral 109. 
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José Rodríguez Yillabrille, Fuen-
carral 90 . 

Ramón García, Fuencarral 90 . 
Manuel Isla, Fuencarral 27 . 
Pelegrin Estrada, Sta. Bárbara 4 . 
Juan Escribano, Fuencarral 13 

y 15. 
Marcelo González, Fuencarral 5 . 

. Conde de Giraldeli, Fuencarral 
núm. 93. ' 

C'priano Lucas, Desengaño 1. 
Lorenzo González, Puebla 10. 
Francisco Pareja de Alarcon, 

Carbón 8. 
José Rodríguez, Fucncarral 107. 
Víctor Collado, Horno de la 

Mata 16. 
Antonio Castro, Desengaño 2 . 
Manuel Agnado, Fuei.carral 10. 

. Marqués de Villaseca, Hortale
za 8 1 . 

! José Sahag;nn, Hortaleza 4 2 . 
Luis Casani, Carbón 2. 
Domingo Garcia Roca, Fuencar

ral 26 . 
Martin San Andrés, Fuencarral 

núm. 6 1 . 
Eugenio Saco y López, Hortale

za 74 . 
Juan Antonio Cos , Plaza de 

Chamberí i 
Cayetano Baz, Barco 9 . 
Antonio Herreio, Ballesta 8. 
Joaquín Bucareli . Fuencarral 

núm. 5 1 . 
Manuel Pérez, Barco 28 . 
Antonio Guinea, Fuencarral 60 . 
Francisco Alvarez Diaz , Covar-

rubias 1. 
Francisco Suarez Castillo, San

ta Brígida 13 . 
Tomás López,*Fucncarral 80 . 
José Romero Pando, Fuencarral 

núm. 20 . 
CesáreoCareaga, Fuencarral 8 4 . 
José Deutí , Fuencarral 9 . 
Víctor A raímele, Fuencarral 29 . 
José Garcia Tejero, Ballesta o . 
Vicente Romero Girón, Leones 

núm. 3 . 
José Soler y Pínula, Santa Brí

gida I I . 
Manuel Kiiiz de Salazar , Horno 

de la Mala 12. 
Antonio Domínguez Jáoregui, 

llorlaleza 54 . 
Manuel Veraza, San Maleo G. 
Julián Canosa, Hortaleza 7.1. 
Francisco Lersundi, Hortaleza 

núm. 150. 
José Sanz, Fuencarral G7. 
Felipe Rodríguez, Hortaleza 64 . 
Gregorio Garcia, Hortaleza 8 5 . 
Antonio Porras, Pelayo 59. 
Ramón Ahumada, Horlaleza.60. 
Ramón Espunes, Ballesta 6. 

SI Casimiro Olózaga, Infantas, nú
meros 4 y -6. 

82 Francisco Trápaga, A reo de San
ta María 8. 

85 Juan González, Barco 15. 
84 Manuel González Martínez, Leo

nes 12. 
85 Juan José Llórenle, Pelayo 6 2 . 
86 Pablo Garcia, Puebla 2 . 
87 Manuel Arévalo, Valverde 50 . 
88 Enrique Garcia Teresa , Horta

leza 17. 
8 9 ' Pedro Martínez, Barco 7. 
9U Juan Menendez, Plaza de Cham

berí 9. 
91 Manuel la Riva, Hortateza 26 
92 Antonio Martínez, San Mateo 12 
93 Yictor Zugasti, Hortaleza 1. 
9 i Francisco Alvarez Neira, Leones 

núm. 2 . 
95 José López y Sanz, Hortaleza 

núm. 15. , 
90 Francisco Gutiérrez Gancero, 

Fuencarral 4 5 . 
97 Feljpe Herrero, Luna 2 . 
98 Anselmo Blaser, iBarco 29 . 
99 Juan Marsella, San Opropio 14. 

100 Manuel Menendez, Santa Felicia
na 15. 

101 José Pérez Brovohumiton , Hor
taleza 16. 

102 Juan Antonio Bravo, Hortaleza 
núm. 29 . 

105 José Rodríguez, Hortaleza 118. 
104 Agustín Zaragozano, Desengaño 

núm. 2 9 . 
105 Esteban Guiloche, San Mateo 5 . 
106 Pascual Mirabel, Fuencarral 9. 
107 Fernando Sampayo, Farmacia 

núm. 7. 
108 Vicente Joaquín Pascual , Fuen-

carral, 26 . 
109 Jesús Olivares, Desengaño 4 . 
110 Juan Soler, Hortaleza 2 5 . 
111 José Marlin, llorlaleza 40 
112 Eusebío María del Valle, Val-

verde 26 . 
115 Antonio Manuel Espinosa, Fuen-

carral 57 . 
114 Julián Gómez, Fuencarral 12 
115 Manuel González, Barco 5 . 
116 Vicente Cosme, llortaloza 21 

y 2 5 . 
117 Diego Fernandez Vallejo, Fuen-

carral 4 . 
118 Juan Suarez, Hortaleza 9 2 . 
119 Ramón Cortés, Desengaño 29 . 
120 Francisco Goicoerrotea, Puebla 

núm. 11 . 
121 José Andronaegui, Desengaño 

núm. 15. 
122 Antonio Debías, Hortaleza 15. 
125 Sebastian Araujo, Hortaleza 3 9 . 
124 Juan Mesa, Fuencarral 27. 
125 Sr. Vizconde del Cerro, Desengaño 

núm. 2 3 . 

• 

126 D. Casimiro Martínez, Santa Brígi
da 3 . 

127 Ramón Beloso, Fuencarral id. 
128 Rafael Martínez Lalatfla, Desen

gaño 3 . 
129 Manuel Minuesa, Valverde 5 . 
130 José López Buslamaulc, San Ma

teo 16. 
151 José Portan!, Hortaleza 66 . 
152 José Sis , Barco G. 
155 José Bodruis, Hernán Cortés 12. 
154 Leandro Quirós, Fuencarral 10. 
155 I > nía ni i no Navas , Hortaleza nú 

mero .118. 
156 José María Malhé, Hortaleza 5 5 . 
137 Juan Bautista Falcó, Fuencarral 

núm. 24. 
138 Blas Monroy, Pelayo l s . 
159 Dionisio Polín, Desengaño 1 1 . 
140 Marlin Martínez Duque , Horta

leza 120. 
Lorenzo Baquedano, Hortaleza 

núm. 5 . 
142 Francisco Herrera, Hortaleza 7 1 . 
145 Eugenio Martínez, Hortaleza 5 7 . 
144 Ángel Merino, Infantas 1. 
143 Mariano García, San Lorenzo 6 . 
146 Juan Rodríguez. llorlaleza 47: 
147 Celestino González, Chamberí. 
148 Remigio Infante, Plaza de Cham

berí 5 . 
149 Segismundo Moret, Plaza de San

ta Bárbara 2 . 
150 Francisco Romano, Plaza de 

Sania Bárbara 2 . 
Pantaleon Morales, San Mateo 

núm. 50 . 
152 Benito Diaz, Hortaleza 79 . 
155 Francisco Cutanda, Fuencarral 

núm. 20 . 
154 Andrés Capua, Hortaleza 15. 
155 * José Barcenas, llorlaleza 132. 
156 Francisco Yillalon, Fuencarral 

núm. 29 . 
157 Juan Marfil de Yillalonga, Fuen-

carral 105. 
158 Víctor Pcftasco, Carbón 7. 
159 Ramón Pasaron y Lastra, Fuen-

carral 7 . 
160 Ramón Suarez, Fuencarral 70 . 
161 Simón Lerrosve, Santa Brígida 

núm. 11 . 
162 Francisco Puigdullés. San Loren

zo 2 . 
165 Pedro Dago, Horno de la Mata 

núm. 15 . 
164 Francisco Sánchez, Hortaleza 5 . 
165 ' Alonso García, Desengaño 15. 
166 José María Carballo, Infantas 1, 
167 Sr. Conde de Goyenecho, Valverde 

núm. 25 . 
168 D. Manuel Cavedo, San Mateo 6 . 
169 Joaquín Aldama, Hortaleza 132 . 
170 Francisco Sebastian, Fuencarral 

núm. 72 . • 
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171 Sr. Duque de Veragua, Fuencarral 
núm. 50. 

172 Conde- de Sanlibaíiez. 
1751) . José Zabala, Plaza de Chambe-

• rí 2 . V**?A 
174 José Crespo, Fuencarral 82. 
175 Víctor Cardenal, Horlaleza 40. 
170 Vicente Martínez.Argente, Hor

laleza 86, 
177 José Arana y Moraila, Uortale-

za \t. 
178 Guillermo W'eis, Barco "i. 
179 Francisco de las Barcenas, Hor

taliza 152. 
180 Sefgíó Martínez, Barco 8. 
181 José Antonio Zubiaurre, Horla

leza Í6 \ 
182 José BÓris, Barco 50 . 
185 Narciso Pascual y Colomer, Pue

bla 19. 
1 8 í Esteban Noria, San Opropio 3 . 
185 Joaquín Iuigo, Fuencarral 57 . 
186 Federico Cocat, Fuencarral 5 . 
187 J u a n Saina de Toledo, Horno do 

la Mala 7. 
1&8 Malias Ccballos Escalera, Fuen-

carral 55 . 
189 José Francisco Morcjon, .Arco de 

Santa María 5. 
190 Pablo Hernández, Barco 10. 
101 Mariano Bustos, Pelayo 22 . 
192 Manuel Ortiz y Hojas* Fuencar

ral T í . 
19o José García v Trives, Fuencar

ral 8 . 
194 José Avila, Valvcrde 1. 
105 Miguel Saiñz Yudo, Horlaleza 

núiu 152. 
196 Aniceto Fuig, Plazuela de Sania 

Bárbara p . 

Resumen. 

J lan tomado parte en la votación de 
hoy 196 electores. 

Han ob ten ido votos-. 
D. Juan Balín , . . 105 
D. Narciso Pascual Colomer. . . 91 

dola caso de ser habida á disposición d e 
Alcalde ticI espresado pueblo. 

Madrid 2 de diciembre de 1865.—El 
Conde de Ezpelela. 

To la 1 igual. 196 

Y para (pie consle, los infrascritos' 
Presidente y Secretarios escrutadores 
autorizamos la présenle lista que firma
mos, certificando de su veracidad y exac
titud en esla villa y corle de Madrid á 
25 de Doviembrc "de 1865.—El Presi
dente, Manuel de la Uiva y Albuerne.— 
El Secretario escrutador, Carlos Massa 
Sanguincli .—El Secrelario escrutador, 
Juan Pérez.—El Secrelario escrutador, 
Melquíades Merino.—El Seerelario e s 
crutador, Salvador López Osorio. 

Sección de Gobierno.—Negociado 8 . ° ' 
Número. 4 4 . 

El l imo. Sr. Director general de Lo
terías, mr participa con fecha 50 del 
mes próximo pasado, que en el sorleo ce
lebrado en el mismo día para adjudicar el 
premio de los 2500 rs. concedido en cada 
ac toá lashuérfanasde militares y patriotas 
muertos en campana, ha sido agraciada con 
dicho premio dona Angela Peralta, hija 
de don Jacinlo Miliciano Nacional de la 
Calzada deCalairava, muerto en el campo 
del honor. 

Lo que se insería en este periódico 
para que llegue á noticia de la interesada. 

Madrid 5 do diciembre de 1865.—El 
Conde de Ezneleta. 

Habiendo desaparecido el dia 28 de 
noviembre último del lérmino de Maja-
dahonda, sitio llamado el Pasadero, una 
muía de regular alzada, negra, señalada 
á fuego en una mano y marcada en el 
Pescuezo, se oncarga á los Alcaldes de 
los pueblos de esta provincia, Guardia ci
vil, Inspectores, de vigilancia y demás 
dependientes de mi autoridad, practiquen 
las oportunas diligencias en averiguación 
del paradero de dicha muía, conducién-

COMIS10N r n O V I X C J A E DE E S T A D Í S T I C A DE M A 

DRID . 

La Junta general de Estadística en 24 
de) mes-anterior traslada la Real orden 
siguiente.—Excmo. Sr.: El Excmo. se 
ñor Presidente del Consejo de Ministros 
se lia servido comunicarme con fecha 16 
del corriente la [leal órdéii que sigue: 

«Excmo. Sr . : Terminados en todas las 
provincias del Beino lo* trabajos cometí • 
dos á >las juntas censales cicadas por el 
articulo •'"» ' del Realdeorelo tío 51 de oc
tubre de 1860 para l levara cabo el empa
dronamiento general de habitantes, S. M. 
la Reina ( Q ; D . G.), conformándose con 
lo propuesto por V. E., se lia servido 
nía miar que cesen aquellas oorporaciones, 
supuesto que concluyó su cometido, dis
poniendo además que se les den las g ra 
cias en su Heal nombre, por los señala
dos servicios que prestaron en la ins
cripción, sin perjuicio de recompensar de 
otra manera á aquellas personas que ha-
van con t r a ído méritos muy especiales en 
obra de lanía importancia.—De Real or
den lo digo a V. E. para su conocimiento 
y fines oportunos.» 

Lo que se insería en qI üolelin Ofi
ciala la provincia, para los efectos opor
tunos y conocimiento de losseuores Pre 
sidentes y \ocales que compusieron la 
junta censal de esta provincia. las de los 
partidos y las municipales. 

Madrid 2 de diciembre de 1 8 6 5 . — 
El Presidente, el Conde de Ezpelela.— 
El vocal Secrelario, Juan Antonio Disdier. 

QUINTA SECCIÓN. 

A D M I N I S T R U'.10N' P R I N C I P A L D E H A C I E N D A P Ú 

B L I C A D E LA - P R O V I N C I A DF. M A D R I D . 

Sello del L'slado. 

Se hace saber a! público ,qu<> durante el mc> de 
enero próximo, su c a n d i r á un los puntos qn« 
se designan, • I pape! selludo y los sellos suchos, 
qu* tengab designación de año , asi bomo loa 
sellos de correos i!<> c intro cuartos,que resulten 
fobruntesül din 31 <w>.dickmbré wi poder de 
particulares, corporaciones 6 fuucionj'rios p ú 
blicos, sujetándose para el cange á las foTmali- . 
djiíes que so establecen, 

Para que pueda tener efecto, con ar
reglo á lo dispuesto en el arl . 75 del Real 
decreto de 12 de setiembre de 1861 el 
cange que ha de verilicarse durante el 
mes de enero próximo del papel sellado, 
sellos sueltos para pólizas de seguros y 
libros de comercio y sellos do correos de 
cuatro cuartos, que en fin del presente 
ano resulten sobrantes en poder de parti
culares, corporaciones ó funcionarios pú
blicos, ycorrespondau solo a lano aclual, 
con otros de igual clase del aflo de 1861, 
la Dirección general de Rentas Estanca
das en su orden circular de 20 del cor
riente, se ha servido dictar las prevencio
nes siguientes: 
, 1 . a Las personas que presenten al 

cambio papel sellado estamparlo 1 su firma 
en cada pliego. 

2.* identificarán su firma y nombre 
con la cédula de vecindad ó á satisfacción 
del eslanquero ó persona que verifique el 
cambio, como única inmediata responsable 
á la Hacienda. 

5 . a Las corporaciones y funcionarios 
públicos que presenten papel al cange, 
deberán estampar el sello oficial en cada 
uno de los pliegos y remitir el papel con 
oficio. 

4 / En el cange, que deberá verificar
se precisamente dentro del mes de enero 
de 1864, no se cangearán mas efectos que 
los pertenecientes esejusi va mente al ano 
de 1865. 

5 . a Desde el día l . °de enero próxim 

quedan fuera de circulación los sellos de 
cuatro cuarlos, que serán reemplazados 
por oíros nuevos que marcarán la época 
de su duración, los cuales se cangearán 
por los que hoy se usan hasta el dia 51 
de dicho mes de enero. 

6 . a Cu..ndo se presen en al cange pe
llos sueltos de lacorresp i I •.. ¡a pública, 
al dorso <1 • IÓ8 mismos se esla ñipará una 
nota en que aparezca el número del e s 
tanco, pueblo y provincia á que corres
ponda, como también la fecha en que el 
cange se verifique, firmando después el in
teresado y el eslanquero ú otra persona 
á su ruego si alguno no supiese hacerlo. 
Si el número de sellos que se presenten 
al cange no fuese capaz de contener á su 
dorso la nota de qiíc queda Éeclío mérito J 
se pegarán los sellos (¡qo sean en un papel 
limpio, y con toda* claridad, al dorso, se 
estampará la referida nota, de modo que 
si al ser reconocidos por la Fábrica del 
Sello, los que se hubiesen devuelto como 
sobrantes apareciesen de ilegítima pro
cedencia, pueda el eslanquero saber á 
quién ha de reclamar su importe, pues de 
lo contrario él será el responsable del 
reintegro á la Ilación la. 

Y 7 . ' Todo empleado público e n c a r d a 
do de hacer el cange que admita pápe lo 
sellos sin los requisitos espresados, será 
personalmente responsable al reintegro 
de sií valor, caso de que resulle ilegi
timo. 

. Las prevenciones que anteceden y 
que deberán ser observadas con la mayor 
exactitud, son motivadas por haberse des
cubierto algunas falsificaciones, y Tienen 
por objeto, ademas de desciibrir.los,defrau-
dadores, garantizar á la Hacienda de las 
consecuencias deesa falsificación, y evitar 
que en el caso de que los espendedores 
cangeen papel ó sellos ilegítimos, tengan 
que reintegrar personalmente su importe, 
toda vez que de este modo se eneuenlra 
siempre el principal responsable; y á fin 
deque el público no tenga ni aquellos a le
guen el menor motivo de ignorancia so
bre, la ejecución ile tan importante servi
cio, esla Administración, en cumplimicn-
lo también de lo que le encomienda la ci
tada orden, procede á ampliar las p re 
venciones siguientes: 

1 . a El cange en general se efectuará 
en la tercena de esta corle y «en las Ad
ministraciones subalternas de Alcalá de 
Henares, Aranjuez, Arganda, Huitrago, 
Chinchón, Colmenar Viejo, Escorial, Uc-
lafe, Navalcarnero; San Marlin de Val-
deiglesias, Torrelaguna y Ya Memoro. 

' Asimismo y para evitar molestias al 
público, ppdrácangearse el papel jud i 
cial, el sellado de s, i, y 2 rs . , y el de 
pobre, y los sellos de correos de 4 cuartos 
en los estancos de esta capital y de la 

¡ provincia en que se espendan. 
2 . 3 La firma de que traía la prevención 

primera, han-de eslamparla los interesa
dos inmediata al timbre en seco del pa
pel, para que no se inutilice el pliego. 

5." La Administración encarece á los 
Escribanos y Notarios y Procuradores y 
(lemas funcionarios que hacen gran con
sumo de papel sellado, asi como al pú
blico en general respecto á los sellos de 
correos, la conveniencia de que durante el 
mes de diciembre se provean solo de lomas 
preciso para el despacho de sus negocios, 
con el onjeto de que eu fin de ano no les 
resulle si es posible ningún sobrante, con 
lo cual dispensarán un señalado beneficio 
á la Hacienda pública y á la Administra
ción un ahorro de trabajó considerable. 

Madrid 27 de noviembre de 1865 .— 
José Fernandez de Riero. 

S E S T A SECCIÓN. 

D I R E C C I Ó N G E N E R A L DE O B R A S P U B L I C A S . 

Debiendo lener principio el dia l . ° d c 
febrero de 1864 el curso que se ha d i s 
puesto verificar en Madrid con 50 a lum

nos que son necesarios para r n n ^ i . 
el Cuerno d e Torreros d e Faro, t f** 
cian al público las c i rcuns tancÍa? U l K 

deben reunir los (pie aspiren á sei-íi • 
lid os. ü n n -

1. Haber cumplido 21 anos v 

pasar de 40. • ' • no 
2 . ' Saber leer y escribir, y las cual 

réglasde aritmética con números enter ° 
' : o . u Ser «le buena conducta moral 
' • 4 . a Carecer de lodo defecto nsico'm»e 

pueda servir de impedimento para el de 
empeño de las obligaciones as ignatós i 
los Torreros . * 

La primera condición se actedtlará 
con la le de bautismo: la segunda con 
certificación del Ingeniero de la provincia 
en «pie resida e l interesado, previo el cor-
respondi-nle examen, y la tercera por roel 
dio de certificados esped idos por el Al
calde y Párroco del pueblo en que residiere 
al tiempo de su pretensión, y de los Gefes 
á C U Y O S o r d e n e s hub ie re servido. -

Enlre los q u e soliciten plaza de alum
no serán preferido! bas ta l l e n a r e ! número 
de 50 quo se necesitan, y <¡n igualdad de 
circunstancias, los individuos que n u _ 
bieren servido en la .Marina militar, en el 
Ejército y en Obras públicas. 

En SU consecuencia, las personas que 
reúnan las espresadas circunstancias, po
drán dirigir sus solicitóles al Director ge-
ueral de Obras públicas, acompañadas 
de los documentos que lo acrediten, en
tregándolas en la Secretaria del Gobier
no de provincia antes del dia 27 de di
ciembre próximo. Los que fueren elegidos 
podrán recoger en la misma Secrelaria su 
nombramiento desde e] 10 de enero, á fin 
rje que puedan hallarse en Madrid el 1. 
de febrero. 

Se advierle quo, según el reglamento, 
los alumnos de las ésdaelas de Faros dis
frutarán el haber de seis reales diarios. 

Madrid 50 de novi mbro de iMivr,.— 
El Director general, Tomás de Ibarrola. 

D I R E C C I Ó N G E N E R A L D E L R E O I S T B O DE LA 

P R O P I E D A D . 

Pliego d& condicioo'.'s bajo Lis cuales se sa.cn i 
subasta la .nl«j aUicjou tíel p tp- i que l u d e em
plearse "u lá formación <1" los líbr ¡s fte \oi Re-
-i-ír x h l ' rnp in l i i qofe so n-cesilarán en 
el año próximo ile ISCi, cao arreglo a lo pre
venido í ii la ley hipotecaria do 8 de febrero 
de 1 8 6 ! . • 

1. a El contratista se obligará áfa
bricar en el reino y entregar en Madrid, 
dentro de los plazos y en la proporción 
que señala el art . i . ú de este pliego, el 
número de resmas de papel de lina que 
se le pidan, del color natural de la pas
ta, de calidad igual, por lo menos, á 
la de la muestra, (pie se hallará de ma
nifiesto en la Direcciou general del Re
gistro de la Propiedad, y con las dimen
s iones de 52 centímetros de ancho por 
44 de largo cada pliego. 

2 . J Cada resma contendrá oOO plie
gos útiles, con esclusion de las costeras, 
no doblados por el centro, sino empa
quetados en loda su eslension, y pesan 
por lo menos l o libras castellanas. 

5 . a En la fabricación de dicho pape' 
se emplearán los moldes especiales ijpfl 
la Dirección del Registro facilite al ad
judicatario, el cual su obligará á devol
verlos inmediatamente después de termi
nada su contrata. _ 

f," £1 contratista entregará 5.000 
resmas del modo siguiente: 1.500 en los 
t res meses siguientes al dia de la apro^ 
bacion del remate, 750 un mes después 
de dicho plazo y las 750 restantes en el 
mes inmediato. I V cada 750 resmas qu e 

la Dirección necesite aumentar á este 
número, se obliga á avisar al contrata" 
la, ó al apoderado que este deberá tener 
en Madrid, con un mes al menos de an
ticipación. 

5 / Los gastos de trasporto y con
ducción y lodos los demás- necesarios 
hástá la e'nlrega definitiva del papel, se
rán de cuenta del contratista. 
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G » La Dirección abonará en Madrid 
cada resma 57 rs.> ó el precio menor 

Ejioe quede adjudicado el remate. 
l ' n -» • tos pagos se verificacártA medi-

H míe se hagan las entregas del papel, 
(1' estas se verifiquen antes de v e n 
ir los plazos señalados; pero precederá 
!jempre al pago el'oficio de haber reco
nocido V declarado el papel con las c o n -
Jjgioncs de contrata los peritos revisores 

u C al efecto nombre la Dirección del 
enristro. 
§.» Los que hayan de tomar parlo 

, n i¡, subasta consignarán previamente 
| en la Caja general de Depósitos y como 

¡ranlia de si:s proposiciones lO.ÓOOre-
y vellón en metálico, ó su equivalencia 
0 I 1 títulos del Estado, al precio de la co-
¡ j/iHMon oficial del dia anterior. 

9 . a La subasta se anunciara con 50 
J¡¡IS de anticipación en la Gacela de }ta-
,//•;(/. Diario oficial de Avisos y Boletín 
¡je esta provincia. 

10. Las proposiciones se eslenderán 
con arreglo al modelo adjunto, firmán
dolas sus autores, espresando con letra 
|¡i cantidad del precio, y si; p r e s e n t a r a n 
en pliegos cerrados y rubricados en su 
cubierta por los propouentcs. Dentro de 
|a misma cubierta se incluirá el docu
mento que acredite la consignación del 
depósito de que trata la condición 8.* 
Toda proposición que no se redacte y 
presente en es ta forma, será d e s e c h a d a . 

U . El acto de la 'subasta se verifi
cará el ü de enero próximo en et despa
cho del Director general del Registro de 

mo. Incurrirá también en dicha respon
sabilidad, si desechado todo ó parle del 
papel por los revisores, no lo reempla
zara con otro útil en el término de tros 
días, á contar desde el en que se le par
ticipe por esta Dirección. 

18, EJ contratista se obligará á r e 
fundir, haciendo inmediatamente p a s t a , 
el papel rasgado ó de cosiera que resid
ió; asi como el que hayan descebado los 
revisores; por no reunir las condiciones 
arriba espresadas, el cual no se devol
verá sino después de haber sido inutili
zado. 

19. Verificada la última entrega de 
papel, y aprobado este por tos peritos 
revisores» cesará la responsabilidad del 
contratista, y se alzará su lianza, devol
viéndole los "documentos necesarios para 
retirar los valores en que consista. 

.Madrid 21 de noviembre de 1 8 6 5 . — 
El Director 'general , Laureano de A r 
riela. 

Modelo de proposición. 

El que suscribe, vecino de se 
obliga á entregar en Madrid el número 
de resmas del papel que necesite en el 
año próximo la Dirección general del Re
gistro de la Propiedad, al precio de 
cada una, con arreglo al pliego de con
diciones publicado por la misma pava la 
adquisición de dicho papel en subasta 
pública. 

(Fecha y lirma. i 

conducto de la autoridad de V. E . ó direc
tamente á esta ca ja , llegarán íntegros á 
SU poder los referidos alcances, evi tán
dose cuando menos el gasto que ocasiona 
el poder y el riesgo que corren algunas 
veces el verse, defraudados en sus legí
timos intereses. 

Todo lo que tengo la honra de mani
festar á V. E. en bien del servicio y de 
los interesados, por si se digna tomarlo 

.en consideración, y disponer para la ma
yor publicidad lo que eslime mas conve
niente. 

Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 25 de pc-vieinbrc de 1863.—Es-
celenlísimo señor.—El Coronel cajero 
general, Antonio .María Puig.—Escelen-
límo señor Capitán general de esle dis
tr i to.—Es copia.—El Brigadier, Coronel 
gefe de Estado Mayor, Francisco Gar -
vayo. 

Ja Propiedad, anie los funcionarios que 
previamente designen al efecto. 

12. En el dia señalado se constitui
rá la Junta de subasta á las dos de la 
lardo, y quedará abierta la licitación. 
El presidente de dicha Junta recibirá los 
pliegos que presenten los poslores basta 
las dos y media; los numerará correla-
tivamenie á medida que se le entreguen 
y desde dicha hora no admitirá mas 
pliegos y abrirá los recibidos, leyendo 
en ajta voz las proposiciones y tomando 
nota de cada una, á fin de publicar en 
seguida el resultado que ofrezcan. 

15. Comparadas las proposiciones, 
se adjudicará el remate al que ofrezca 
entregar el papel por menor precio, si 
su proposición fuere arreglada á es l e 

Eliego. Esta adjudicación deberá apro
arse por el Ministro dé Gracia y Jus 

ticia. 
1 i . Si se presentasen dos ó mas pro

posiciones iguales y que sean las mas 
ventajosas, se abrirá en seguida, por e s 
pacio de 10 minutos, solo entre sus a u 
tores, una lici.lacion verbal á la llana, 
adjudicándose el remalo al mejor poslor. 
Si los licitadores no mejorasen sus pro-

Íosiciones, será preferido el que primero 
aya presentado su pliego cerrado, ó 

aquel cuyo pliego estuviere señalado con 
numero» menor. 

15. Adjudicado el remate se devol
verán los documentos de garantía á to
dos los postores, menos al adjudica-
dario. 

16. Aprobada la adjudicación del 
remate por el Ministró de Gracia y Jus 
ticia, el adjudicatario consignará, en 
término de seis dias, oíros 10.000 rs. ó su 

C A P I T A N Í A (¡KM'.'.í.M. DE C A S T I L L A LA N U E V A . 

listado mayor. 

Caja general central del ejército de 
l Urainar.—.Núm. 2 í 0 . — E v c m o . S r . — E l 
abuso que por parle de algunos apode
rados se sigue cometiendo con los he re - j 
derosde los fallecidos en Ultramar, com- ! 
prándoles los créditos que dejaron por 
una cantidad menor que lo que impor
tan sus alcances, dando lugar á funda
das quejas por parlo de aquellas, ha 
ce necesario aplicar un correctivo á esle I 
fraude, que puede poner en dudaba bue- i 
na administración de los intereses que 
dejan los fallecidos en nuestras Antillas, 
y perjudicar tan notablemente á ' sus be -
rederos, que después de lamentar la per- ! 
dida de un hijo o un hermano, se ven e s 
tafados por una persona que abusa de sil 
ignorancia y muchas veces de su confian
za. Paracombalir este monopolio de apo
derados de mala fé, creí conveniente en 20 
de junio de 1801 circular una comunica
ción á losExcmos. Sres. Capitanes genera
les de los distritos, encaminada á evitar 
que los herederos se valiesen de ajustes 
para el cobro de los alcances, cuando tan 
sencillamente pueden cobrarlos sin que
branto de ninguna especie,solicitándolos 
directamente de esta caja, acompañando 
los documentos necesarios, la que cuida 
de girarlos á los interesados por medio 
de las cajas de los regimientos del arma 
de infantería, ó los paga en esta corle, 
si personalmente vienen á percibirlos; y 

. 1 . 1 . l a / l i t a d o flí> 9 . 0 fifi 

1100 

60 

40 
160 

aunoue desde la citada fecha de 20 de 
icrminn I IH seis utas, uirus> i v . v w i a . « a « i . a u i i i j u o \JW<.«V . . . . . , • 

S t f « £ 2 f f * £ papel del Estado en la junio de 
Caja general de Depósitos, á fin de quo., pago por njed.o de apodeudos ,̂  todavía en unión de la cantidad depositada para 
tomar parte en la subasta; constituyan 
la fianza de su obligación, y otorgará en 
el mismo término la correspondiente e s 
critura de ella, de la cual entregará á la 

quedan los suficientes para que alguno 
abuse de su poderdante como ha sucedi
do recienlemenle. 

Esta consideración me impulsa hoy á 
distraer la superior atención de Y. E. r o -

cruura uc ena, ue iu uuai u i u u g a t a « « 
Dirección copia fehaciente sacada á su ; gándole se digne disponer lo (pie cr.ea 
costa. ! mas acertado para que por medio de los 

17 . Si el rematante no entregare ol I Boletines Oficiales de las provincias se h a -
papel eu la cantidad ó en los plazos r e s - 1 ga saber á lodos los Alcaldes délos pue-
pectivameHle señalados, ó que se sena- | blos, que los individuos de los suyos que 
ten conforme á la condición 4.*, quedará hayan perdido algún pariente sargentos 
sujeto á la misma responsabilidad que cabo ó soldado de los diferentes ejército, 
i m p o n e d a r l . 5 . °de l Real decreto de de Ultramar, y este haya dejado algún a l -
27 de febrero.de 1852 para el caso que ' canceásu fallecimiento, no necesitan para 
en él se espresa, y en la forma estable-, cobrarlos nombrar ningún apoderado en 
cida en los artículos 9 , 10 y 11 del mis- esta corte, pues con solo reclamarlos por 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera rmjdnciá del dis
trito de la Universidad. 

En virtud de providencia del señor 
don Juan Fernandez Palma, Juez logado 
de primera instancia del dislrilo do la 
Universidad de esla villa de .Madrid, r e 
frendada por el Escribano de su número 
señor don Santiago de la Granja , se sa 
can a la venia en pública subasta , los 
b ienes , muebles, ropas y efectos (pie á 
continuación se espresan: 
Tres aparatos para el gas, de me

tal dorado con adornos, en. . . 
Una alfombra pequeña como de 

cuatro varas , en 
Otras dos pequeñas como de una 

v a r a , á 2 0 r s . . . . : . . 
Dos cortinas de lasten, en* . . 
Una colcha dibujo Persia y en la

na , en: . 
Otra id. id . , en 80 
Un tápele floreado, en. . . . 6 0 
Dos cortinones para balcón de mu-

solida eslampada, en. . . . 120 
Cuatro cortinas de lana rameadas 

fondo blanco, en 80 
Nueve cortinas de muselina es lam

padas como de vara y tercia de 
a t ichas , en 

Dos bulaquilas guarnecidas de 
lana, con muelles, para labor de 
señora , eu 

Un armario de pino pintado de 
blanco para colocarlo en la pa
red, en. 

Catorce servilletas de hilo, en. . 
Seis* manteles pequeños de lu

lo, en. . 
Dos id. mayores, en 
Dos servilletas, en 
Un retal de pilar, color rosaá cua

dros, que mide 23 varas, en. . 
Otro id. linón azul rayado, en. . 
Otro id., mas claro, en. . . . 
Doce cortinillas para balcón de 

muselina, en 
Tres cortinas de id*, grandes, en 

I Un cortinon muselina estampa-
pado, en 

Otro id. con fleco, en. . . . 
I Una guarnición.rio sábana de ba

tista, en. . . . . . . . . 
Un caldero de meta l , en. . . 
Una vacia de brasero de jnetal , 

con alambrera y caja de no -
* gal, en 
Tres sillas de aliso muy usa

d a s , en • , 
Cuatro id. de Vitoria peque

ñas, en 

admisibles posturas al lodo de los espre 
sados bienes y que cubran las dos te rce
ras parles de su tasación. 

Madrid 2S de noviembre de 1 8 6 3 . — 
Granja .— 

AYUNTAMIENTOS. 

ktcaldía constitucional de llraojos. 

No habiendo tenido efecto la subasta 
de censuraos de esta villa, de las espe
cies dé \in«», aceite, jabón y vinagre, y 
de carnes, en el dia 20 del mes próximo 
pasado por falla de licitadores, se anun
cia como primera Biíbastá de las referidas 
especies, el domingo 6 de diciembre pré
senle y 15 del mismo mes, y horas de 
diez á doce de sus mañanas, en esta casa 
consistorial, donde se halla de manifiesto 
el pliego do condiciones formado al efecto. 

Itraojos 1." de diciembre de 1803.— 
El Alcalde constitucional, Juan José de 
Arribas.—Por su mandado, Eugenio IJar-
ba, Secretario. 
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Alcaldía constitucional de Chozas de la 
Sierra. 

En la casa-posada^ do esla villa se 
halla depositada una polra (pie se ha e n 
contrado desmandada en las calles el dia. 
2o del corriente, cuyo dueño se ignora, 
y sus señas son las siguientes: edad de 
2 á 3 años, pelo negro»con unos pelos 
blancos en la frente, y también en el pa -
tuüo de la mano derecha; su alzada como 
de cinco cuar tas . . 

Lo que se anuncia por medio del p re 
sente para que llegue á noticia de su 
dueño y pase á recogerla. 

Chozas de la Sierra 5#?de noviembre 
de I8G5. — El Alcalde constitucional, 
Julián Burgueño. 

Acaldia constitucional de Valdetorres. 

No habiendo habido licitadores en la 
subasta de una yegua recogida por los 
guardas de este término, que tuvo lugar 
en 29 del corriente, be acordado nueva 
retasa, siendo en la cantidad de 240 rea
les, y está señalado para su remate el 
dia 0 de diciembre, de diez á doce de su 
mañana, en la casa consistorial. 

V a l d e i n r i v s 50 do noviembre de 
1863.—El Alcalde constitucional, Cefe-
rino iMartin. 

Total r s . vn. 4018 

Para su remate se ha señalado el 
dia 9 de diciembre p róx imo , á las doce 
de la mañana, en la audiencia de S. S., 
que la tiene en el piso bajo de la de este 
territorio-, adviniéndose que solo serán. 

alcaldía constitucional de Villanueua de 
la Canadá. 

En el Molclin Oficial de esta provin
cia, núm. 280, se anunció Ja vacante de 
la plaza de Médico-cirujano titular de 
esta villa, con el sueldo anual de 7300 
reales; y como quiera que es el de 8300, 
de los cuales 2o00 rs. es por la asistencia 
á los pobres de solemnidad, y el resto 
por igualas ó ajustes con las clases pu
dientes, se inserta este nuevo anuncio, 
desde cuya fecha se admiten solicitudes 
por término do un mes, que se dirigirán 
al Presidente del Aynunlanuenlo, que
dando sin efecto el antes citado. 

Esta población consta de 132 veci
nos, y dista de Madrid 5 leguas, siendo 
de un clima notablemente sano. 

Lo que se anuncia para inteligencia 
de los señores que quieran solicitar dicha 
plaza. 

El contrato no tendrá fuerza legal h a s 
ta tanto que merezca la superior aproba
ción del Excmo. Sr. Gobernador de esta 
provincia. 

Villanueva de la Cañada 30 de no
viembre de 1805.—El Alcalde constitu
cional, Manuel tfrúnele. 
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Alcaldía constitucional de Torrcjon de 
Ardoz. 

• i ÍTWM—I rn- i I I H J K I I I • • " 
Con autorización superior se subas

tan en esla villa los pastos de invierno de 
la dehesa del Retamar; bajo, el tipo de 
5000 rs. y domas condiciones que su ha
llan demanifiesloen la secretaria munici
pal, y que lo estarán también al tiempo 
de la subasta, habiendo señalado para su 
remate el domingo próximo 13 del corrien
te, de once á doce de su mañana, en la 
casa consistorial do la misma. 

Lo que se anuncia al público llaman
do lidiadores. 

Torrcjon de Ardoz 5 de diciembre de 
1865.—Él Alcalde constitucional, Simou 
Carriedo. 

Alcaldía conslilucional de El Escorial? 

Con lá correspondiente autorización 
del Excmo. Sr. Gobernador civil de esta 
provincia, se saca á publica subasta la 
poda de lenas de fresno de la dehesa de 
Niivarmado, Cañadillas, Arroyos y Eras 
de esla jurisdicción, tasada por el perito 
agrónomo de este partido en 600 arro
bas de lefia á 80 céuts. arroba, que im
porta la cantidad de 480 rs . , tipo para la 
subasta., que se verificará el domingo 20 
del corriente en la sala consistorial de 
este Ayuntamiento, donde se hallan de 
manifiesto las demás condiciones. 

Lo que se anuncia para conocimiento | 
de los liciladores que deseen interesarse. 

El Escorial 2 de diciembre de 4863 . 
—El Alcalde constitucional, Eustasio Pa
blos. 

Algarroba, á 45 rs . id. 
Trigo vendido 
Quedan por vender 

Precio máximo.. . 
ídem m í n i m o 

Ídem m e d i o 

422 fanegas. 
140 

52 
H 
48 •' 

\ L C A L D I A - C O R R E G l M I E N T O D E MADRID. 

De los parles remitidos en este dia 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de gvanos y nota 
del-precios de artículos de consumo, r e 
sulta lo siguiente: 

Entraúo por las puertas en el día de hoy. 

2502 fanegas de trigo, 
til í5 arrobas de harina de id. • 

• 7590 arrobas de carbón. 
100 vacas, que componen 45.950 

libras de peso. 
500 carneros, qHe hacen 10.805 li

bras de id. 
192 cerdos dego l lados , (pie hacen 

•U. 138 libras de peso. 

Precios de artículos al por mayor y por 
menor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 20 á 24 cuartos libra, 
ldom do carnero, de 20 á 2 \ cuartos 

l ibra . 
ídem de ternera, de 94 á 104 rs. arroba, 

y de 42 á 51 cuartos libra. 
Despojos de cerdo, de 17 á 20 cuartos. 
Tocüio añejo, de 85 á 85 rs. arrobad, y 

de 50 á 52,cuartos libra. 
Ídem fresco, de 26 á 50 cuartos libra. 
En canal ayer.de 09 á 71 rs . arroba. 
Lomo, de .18 á 40 cuartos libra. 
Jamón de 110 a 125 rs . arroba, y üe 46 

á 50 cuartos libra. 
Aceite, de o í , ' i OS rs. arroba, y de 19 

á 22 cuartos libra. 
Vino, de 56 á 48 rs . arroba, y de 1 2 á 

14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos. 
Garbanzos, de 50*á 4S rs. arroba, y «le 

10 A 1G cuartos libra. 
Judias, de Vi \\ 5 0 rs. arroba, y de 8 á 

12 cuartos libra. 
Arroz,, de 30 á 5Q,rs. arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Lentejas de 14 á 18 rs. arroba, y de 7 

á 9 cuartos libra. 
Carbón de 7 á 8 rs. arroba. 

Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada de 28 á 50 rs . fag. 

Lo que seuinuncia al público para su 
inteligencia 

Madrid 4 de diciembre de 1863 .— 
El Alcalde-Corregidor, Duque de Sesto. 

BOLSA DE MADRID.' 

Cotización del 4 de diciembre, de 1865 
á las tres de la tarde. 

F O N D O S P Ú B L I C O S . 

Títulos del 3 por 100 consolidado 
publicado, 55-55 y 50; á plazo, 55-80 , 
75 y 70 fin cor. vol. 

ídem diferido, publicado, 49-40. 
Deuda del personal, id , 29-50 d. 
Ídem municipal de Sisas del Ayunta

miento de Madrid, con 2 1|2 de interés 
anual, no publicado, 57 -50 . . 

Obligaciones municipales al portador 
de á iOÓO r s . , 6 por i 0 0 d e interés anual 
id., 94-70 p . 

Acciones de carreteras, emisión de 
1.° de abril de 1850, con 2 1|2 de inte
rés anual, id., 102 p . 

ídem de á 2000 r s . , id., 102-25 p. 
ídem de 1.° de junio de 1851 , de á 

2 0 0 0 r s . , publicado, 100-75. 
ídem de 31 de agosto de 1852, de á 

2000 r s . , id., 99 -25 . 
ídem de 9 de. marzo de 1855, proce

dente de la de 15 de agosto de 1852, de 
2000 r s . , id., 99 d. 

ídem de 1.° de julio de 1856, de a 
2 0 0 0 r s . , id., 99-95 d. 

Ídem do Obras públicas de 1.° de j u 
lio de 1858, id., 100-10. 

ídem provinciales de Madrid, 8 por 
100 anual, ¡d., 104 d. 

ídem del Canal de Isabel II, de á 
1000 rs . 8 por 100 anual, publicado, 
112. 

Obligaciones del Estado para subven
ciones dé ferro-carriles, publicado, 98-60 

Acciones del Banco de España, no 
publicado, 219 . 

ídem de la Metalúrgica de San Juan 
de Alcaráz, id., 68 d. 

Acciones de los ferro-carriles de Lé
rida á Keus y Tarragona, id., 80 d. 

Obligaciones de id., id., id., id., 90d . 

CAMBIOS. 

Londres á 90 dias uxlia, ; " "5 d. 
Paris á 8 dias vista, 5-17 il.. 

PARTE NO •<:'•, i \ . 

A N U N C I O S . 
LA ESPLOIIAIJOKAEN C U A J A R SIERRA. 

Sociedad espedal minera. 

Habiendo nunnlido esta Junta directiva 
con lo prevenida por t;i U-.\ en. so urt. 21 
y 9.° de reglamenta de la Sociedad, se 
acordó en Sesión celebrada en la noche de 
ayer, di.-clarar amuni/.ados y i'ut'fu de c ir
culación por faltar «I pug<« de dividendos 
pasivo* Ins enanos 5.° v 4." de l¡> acción 
:> Balada con el núm. "2 que poseia don 
Juan Manzano. 

Lo que se pone en conocimiento del 
público para los unes opor tunos , 

Madrid 2 4 d e uo.ierui . ic de 18Go.—Por 
acuerdo de la Jinda directiva, ei secreta
r io , Mariano de Gareia Herreros.—^2á. 

LA PLOMIZA ESTREMEÑA. 

Sociedad especial minera. 

Por el presentí! sé requiere por segun
da vez,"al paco de siia de*eubiei'lo)j¡ p o r d i -
videndi s p:isív< * no satisfechos á los seño
r a cuyos nombres y cantidades su expre
san á continuación, a tenor de lo dispuesto 
en el art. 21 <le la lev de minas vigente. 

D . Ignacio Osera. v2«(). 
Victoria Arucdo." lo 'U. 
Teresa Anglés, 60. 
Vicente Aceituno, l.'"0. 
El m i s m o p o r d o n Einoteriu Larrea, 120. 
Mariano Prenderlas!, 220 . 
Vicente de Gregórjó, 280 . 
Jo:-ó Torres, 4 0 . 
Diego Espinosa, 500 . 
Madrid 2 d e duieinbre de 1 S 6 5 . - E 1 

Presidente, Joan Moreno.—019. 

LA CARMELITA. 

Sociedad especial minera. 
¡u j y ¿e,arMUÍ",fpr¡ '*»í.ur)jfi'Mi 

En conformidad á la base 7.* de la e r -
critura social y acuerdo de la Junta directi-' 
vade dicha sociedad, M requiere por pri
mer término de quince dias, a contar desu
do la fecha de OMOanuncio, a i'uii Eiancis-
co Javier Viadcra, Ingeniero de minas, 
para que stiisíaga en la tesorería de la 
misma, fita en esla corte, calle de San Mi
gue! núm. 2 3 , cuarto bajo de la derecha, 
la suma de 2 0 JO rs. que tstá adeudando 
por los dividendos pasivos núm. 14, 15 y 
16 quu han correspondido á las acciones 
que posee y son la s siguientes: cuarto 4.° 
de la acción núm. 3 , cuarto de la 5 1 , cuar
to de la 65 . 3.° y 4." de la 68 , 1.° v 2.° de 
la 70 y l .o de la 103; en la inteligencia 
que de no vei Jilearlo, le parará el perjuicio 
qne haya lugar con arreglo á la espresada 
base 7. a v art. 21 de la ley de 6 de julio de 

M idrid 4 de diciembre de 1863.—El 
Presidente interino, Juan Ñ o \ e s . — 9 2 0 . 

INTERESANTE. 

. En la Administración del 
Boletín Oficial, Corredera Ba
já de San Pablo núm. 59, Al-
macen de aceite, se hallan de 
venta los documentos que á 
continuación se espresan: * 

Relaciones de fincas rústi
cas, urbanas y ganadería, á 
3 id. 

Papelparael amillaramien-
to. a 3 id. 

ídem id para el reparti
miento, á 3 id. 

ídem de lista cobratoria, á 
3 id. 

Libramientos, cargaremes 
y cartas de pago, á 3 id. 

ídem id. id. de presos, á 
3 id. 

Cuentas municipales, á3 id. 
Estados trimestrales de na

cimientos, matrimonios y de
funciones, á 3 id 

ídem mensuales, á 3 id. 
Papeletas de bagajes, á 6 

reales el 100. 

, ídem de quintas, á 6 rs. id 
Estados de bagajes, ¿ ¿ 

cuartos cada uno. 
ídem de Sanidad, á 3 i<j# 

ídem de los Jueces de V i ? 
á 3 id. ^ 

ídem para juicios verbal v 
conciliación, á 3 id. 

Recibos talonarios para la 
contribución de consumos, ar
reglados al modelo de la Di
rección del ramo, á 3 cuartos 
pliego. 

Ademas de estos documen
tos que tenemos impresos, se 
hacen todos cuantos necesiten 
los señores Alcaldes y Secre
tarios, con solo remitir por el 
correo el modelo y fijar el dia 
que lo necesitan. 

Tambiense hallan de ven
ta en la misma Administra
ción, las obras siguientes: 

Poesías jocoso - satíricas 
por don Victoriano Martínez 
Muller, á 12 rs. id. 

La Gota de Agua, á 4 rs. 
ejemplar. 

La democracia tal cual es, 
por don José María Orense, á 
2 rs. id. 

Calendarios democráticos, 
á 8 rs. id. 

Privilegios de industria y 
marca, á 8 rs. ejemplar. 

El Siglo XIX en el patíbu
lo, á 4 rs id. 

Prontuario de quintas, por 
idem á 8 rs. id. 

Aranceles judiciales, por 
idem á 4 rs id. 

La Señorita de Armeslad, 
primero y segundo tomo, cada 
uno á 4 rs. 

Nuevo y completo manual 
para el uso del papel sellado, 
por don Manuel Cándido Rei-
noso, id. á 12 rs. 

Reglamentos á que deben 
sujetarse las criadas y criados 
domésticos, igual que las pres
cripciones que tienen que ob
servar los amos, á 8 cuartos 
idem. 

Sa admiten suscriciones pa
ra el Boletín General de Ven
ias de Bienes Nacionales y 
para el Oficial de la provin
cia. 

EDITOR, D . JUAN ANTOXIO GARCU. 

Imp. del mismo, calle del Almirante, num. 7. 
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